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Comisaría Oeneral de Uastecímieníos 
í Transportes 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 
F A L E N C I A 

CIRCULAR NÚM. 135 
A) Objeto. Cerrar el primer pe

ríodo declaratorio de patatas (super
ficies sembradas), establecer los pla
zos para el segundo pe r íodo (decla
ración de cosecbá y reservas para 
consumo y siembra en las 16 pro
vincias de la Zona Norte para la 
campaña 47-48. 

B) Fundamento. L a Circular nú
mero 132 en su apartado ;i) declara 
abierto el primer per íodo declara
torio de patatas, y siendo necesario 
dar por terminado dicho per íodo de-
cjaratorio, así como las normas para 
el desarrollo del segundo y servicios 
^tadísticos correspondientes, e s t a 
Comisaría, en uso de las atribucio
nes cjue tiene conferidas, dispone lo 
Slguiente: 

C) Periodos declaratorios y s u s 
Phzos, A ) Para finalizar el primer 
Periodo declaratorio o de superficie 
^ftibrada, que se in ic ió con la pu-
^ c a c i ó n de la c i rcular n ú m e r o 132 
Je 3 de Junio de 1947, se establece 
?0lno fecha tope el d í a 31 de Octu-
ure de 1947 en las 16 provincias de 
^Zona Norte. 
dp ' Segundo pe r íodo declaratorio 
^osecha obtenida, 

'lesa comienzo en cacla provincia 
l ^ ^ e l momento de in ic iac ión de 
<le iv0^ecc^n, y t e r m i n a r á el día 15 

j ^c i embre de 1947. 
Obligatoriedad de las declara

ciones. Quedan obligados a prestar 
j dec l a rac ión de superficie sembrada 
j y cosecha obtenidad, todos los agri-
í cultores que se dediquen al cultivo 
! de la patata lo mismo que sea de 
j variedades de consumo de siembra, 
* y por pequeña que fuese la superfi-
\ cíe sembrada. 
¡ E) Formularios que han de utili-
tizarse en la declaración. Las decla
raciones de superficie sembrada y 
cosecha recolectada han de formu
larse respectivamente en cada uno 

j de cuerpos del formulario oficial 
modelo Rs. 1, dentro del plazo seña-

: ñ a l a d o en el párrafo C). , 
F) Fecha de hacer la declaración. 

| Cada productor p resen ta rá su de
c la rac ión ind iv idua l por tr ipl icado 
ejemplar en las Secretar ías de sus res
pectivos Ayuntamientos, Delegación 
L o c a l de Abastecimientos, y en aque
llos t é r m i n o s municipales divididos 
en pueblos, Juntas Administrativas, 
Parroquias, etc., h a r á n la declara
c ión ante el P e d á n e o respectivo, que 
recogerá las de su D e m a r c a c i ó n pre
sen t ándo la s reunidas en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en la forma y 
según instrucciones que curse el A l 
calde, Delegación L o c a l de Abaste
cimientos. 

L a Alcaldía, Delegación Loca l de 
Abastecimientos y Transportes, de
volverá al productor un ejemplar de 
su dec la rac ión debidamente visado, 
y conservará el segundo en su po
der, entregando el tercero al Subins
pector de Recursos de la Zona de re
cogida a que pertenece el Ayunta
miento, o cu r sándo los a la Inspec
ción Provinc ia l de la Comisar ía de 
Recursos, si pasado el plazo no hu

biese tenido oportunida de realizar 
tal entrega. 

G) Visado de las declaraciones.— 
Cada dec la rac ión ind iv idua l , s e r á 
autorizada p o r el propio^ productor 
con su firma, y visada por las Auto
ridades Locales a quienes correspon
de según el a r t í cu lo 21 de la Ley de 
laMefatura del Estado de 24 de J u 
nio de 1941 (Boletín Oficial del Esta
do n ú m e r o 168). en plena vigencia 
para estos efectos. 

A estas dsclaraciones se las d a r á 
el mismo n ú m e r o de orden que tu
vieron en años anteriores, a fin de 
facilitar los trabajos de comproba
ción por parte de nuestro servicio 
de Estadís t ica , y se rán encabezadas 
con el nombre y dos apellidos del 
productor declarante. 

H) Relaciones g resúmenes muni
cipales.—En el plazo de ocho d í a s 
háb i l e s a contar desde la termina
ción de cada per íodo declaratorio, o 
sea el 10 de Noviembre para el p r i 
mer periodo declaratorio, y el 25 
de Diciembre para el segundo, y se
gún dispone el a r t ícu lo 7.° de la Ci í -
cular 633, las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos r e u n i r á n todas 
las declaraciones individuales de los 
productores de su t é r m i n o , cuidan
do no quede ninguna por presentar 
en dicho plazo, r e s u m i é n d o l a s en 
un formulario Ps. 1, su parte supe
rior para el pr imer pe r íodo declara
torio, y su parte inferior para el se
gundo, relacionando debidamente 
los datos globales contenidos en las 
declaraciones individuales, y ha
ciendo entrega dentro del plazo i n 
dicado al Subinspector Jefe de Zona, 
a c o m p a ñ a n d o a dicho resumen mu-



nicipal las declaraciones individua
les que lo justifican, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado F ) de 
esta misma Circular . 

Los r e súmenes Ps. 2 y Ps. 4, de su
perficies y cosechas obtenidas res
pectivamente, serán formulados por 
los Subinspectores Jefes de Zona, 
con re lac ión nominal de los produc
tores individuales y de todas las in
cidencias relativas a los mismos, to^ 
mando por base para ello las decla
raciones individuales, 

I) Responsabilidades y sanciones. 
Se advierte a los efectos del a r t ícu lo 
20 de la Circular 633 de la Comisa
r ía General de Abastecimientos y 
Transportes, (Boletín Oficial del Esta
do n ú m . 199 de i d de Jul io de 1947), 
la responsabilidad en que incurren 
los produeiores, por no dec la rac ión 
o falsedad en los datos declaratorios 
de superficie y cosecha de patatas, 
así como por la falta de concordan
cia entre el área de cultivo o semi
llas empleadas y la cosecha real ob
tenida, y por la no entrega o reali
zac ión de ésta fuera de plazo, sien
do de aclarar que en tales casos se
r á n de apl icac ión las normas lega
les y procesales establecidas por De
ere o-Ley del Ministerio de Justicia 
de 30 de Agosto de 4946, a d e m á s de 
las responeabilidades exigibles por 
la F isca l ía Provinc ia l de Tas4s. 

J) Circulación de las patatas.—Se 
declara en todo su vigor lo displesto 
en la Circular 332, apartado B) sobre 
obligatoriedad de ut i l ización de con
duces para su transporte de patatas 
desde domici l io del productor a A l -
macen, aunque !|ste radicase en la 
misma local idad de aqué l ; asi como 
lo determinado en el apartado G) de 
la misma Circular , sobre exigencia 
de guía ú n i c a de c i rcu lac ión para 
todo transporte de patatas desde A l 
m a c é n recolector a consumo, cual
quiera que sea el destino donde éste 
haya de realizarse. 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 26 de Octubre de 1947.-
E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 3682 

liilslracián oraTínciat 
DíDatacion provincial de León 

A N U N C I O 
Debiendo proceder esta Diputa

c ión a la devoluc ión de la ñ a n z a 
definitiva, constituida por D. Ceferi-
no Diez García, adjudicatario de las 
obras de cons t rucc ión del C. V . «Val-
deras a Campazas>; n ú m . 1.002, como 
garan t í a del destajo suscrito con el 
mismo en tres de Febrero del a ñ o 
actual, se hace púb l i co en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910 en re lac ión con el a r t í cu lo 65 
del Pliego de condiciones generales 
para la con t ra tac ión de obras púb l i 

cas de 13 de Marzo de 1903 y d e m á s 
disposiciones vigentes. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
citado contratista por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que se deriven, comprendidos 
en el per íodo de 3 de Febrero de 
1947 y el 20 de Mayo ú l t imo por ra
zones de la misma obra, lo h a r á n 
ante el Juzgado del t é r m i n o en que 
radiquen las obras o ante los orga
nismos competentes en el plazo de 
veinte d ías , debiendo los alcaldes 
respectivos interesar de aquellos las 
reclamaciones presentadas de las 
que d e b e r á n remitir certificación a 
esta Diputacien dentro del plazo de 
treinta d ías contados a partir del si 
guíente a l de la pub l i cac ión de este 
anuncio-

León, 6 de Noviembre de 1947.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 3714 

jelatnra Agronúmiga de león 
Inscripción de Viveros de Plantas 
Según la Orden Ministerial de 10 

de Marzo del a ñ o en curso, todos los 
viveros en explo tac ión dentro del 
t é r m i n o de la provincia , deberán 
figurar inscritos en el L i b r o adecua
do de esta Jefatura Agronómica y 
obtener Certificado de la Dirección 
General de Agricultura para su auto
r ización; se ha concedido un plazo 
que termina el d ía 31 del p r ó x i m o 
mes de Diciembre para efectuar es
tas inscripciones con los datos que 
en la citada Orden se relacionan y a 
partir del día 1.° de Enero del próxi
mo a ñ o de 1948 serán sancionados 
todos los que no lo hayan efectuado 
y a d e m á s sus expediciones de plan
tas se rán intervenidas y decomisa
das. 

L o que se hace públ ico par^i cono
cimiento de los que se dedican a 
estas explotaciones. 

León , 3 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 3701 

Deleéadón de Hacienda 
le la oroñncia de Leda 

Sección proiiDclal de Admlnislraciito 
Letal 

L a Direcc ión General de Contribu-
eiones Régimen de Empresas comu
nica con fecha 29 del pasado mes de 
Octubre, la relación que a continua
ción se detalla de las cantidades de 
cupos definitivos que se encuentran 
ya a d ispos ic ión de los Ayuntamien
tos en la Depos i t a r í a -Pagadur ía de 
esta Delegación de Hacienda. 

Cimanes del Tejar 7.950,47 
Pajares de los Oteros 13.355,97 
Valderrey 3.906,24 
Valencia de D . Juan 29.476.66 

Y a ñ n de que los Ayuntamientos 
interesados, dándose por notificado 
puedan interponer recurso de reno8 
sición que autoriza el ar t ículo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den-
tro de los 15 d ías siguientes al'de la 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

León , 4 de Noviembre de 1947. 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago 

La Di recc ión General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas, co
munica con fecha 29 del pasado mes 
de Octubre, la re lac ión que a conti. 
nuac ión se detalla con las cantida
des antieipables que se encuentran 
ya a disposic ión de los Ayuntamien
tos en la Depos i ta r ía -Pagadur ía de 
esta Delegación de Hacienda. 

Arganza 5.944,19 
Molinaseca 5.100,09 
Sancedo 1.926,05 
San Cristóbal de la Po-

lantera 7.395,23 
Regueras de Ar r iba 4.122,39 
Valderrey 2.929,69 
Vi l lanueva de las Manza

nas 4.988,97 
Y a fin de que los Ayuntamientos 

interesados, d á n d o s e por notificados 
puedan interponer recurso de repo
sición que autoriza el ar t ícu lo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den
tro de los 15 días siguientes al de la 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

León, 4 de Noviembre de 1947.— 
E l Deífegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 3676 

Consejo ProMtial de EdncacioD 
líe León 

C O N V O C A T O R I A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 46 de la Orden Minis
terial de 20 de Agosto de 1938 (Bole
tín Oficial del Estado del 26). se abre 
un plazo de treinta d ías , a partir de 
la inserc ión de la presente convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, para la presentación ae 
instancias, de aquellos Maestros ^ 
Maestras que aspiren a figurar en 
lista de aspirantes con derecho a ^ 
nombrados interinamente en las 
cuelas vacantes de esta Pr0V1°;£,: 
según acuerdo de la Junta P.er" 
nente de este Consejo P r 0 ^ ° c ^ «al, 
sesión celebrada el día 25 del a u ^ 
debiendo atenerse para ello a w 
guientes instrucciones: . «¡grán 

PRIMERA. .—Las instangaesidente 
dirigidas a l E x c m o . Sr. J tr^uca-
del Consejo Provinc ia l ^ reso J 
c ión, cuyo modelo sera r injF^ pe-
facilitado en la Conserjería a gDSe-
legación Administrat iva a0gciDa* 
ñ a n z a Pr imar ia , en cuyas 



3 
será presentada, reintegrada con pó-
jiza de 1,50 pesetas y sello del Pro-
téctorado de Huér fanos del Magiste
rio de 0,50 pesetas, debiendo venir 
acompañadas de los documentos 
que a con t inuac ión se expresan: 

A) Certificación de nacimiento, 
iegitimada y legalizada. 

B) Certificación de esludios, ex 
pedida por la Escuela del Magisterio 
correspondiente, en la que conste la 
convocatoria en que t é r m i n o la ca 
rrera, y fecha en que hizo el depósi
to para la ob tenc ión del t í tu lo dé 
Maestro o Maestra, 

C) Certificación de antecedentes 
penales, si hace m á s de tres meses 
«que el solicitante no d e s e m p e ñ a es
cuela. 

D) Certificación m é d i c a , con 
arreglo a lo dispuesto en el n ú m e r o 
13 de la Orden de 30 de Mayo de 
1940, en la que se haga constar que 
no padece tuberculosis ni otra enfer
medad contagiosa, n i defecto físico 
alguno que no esté debidamente dis
pensado, siendo obligatorio este do
cumento para todos aquellos Maes
tros y Maestras que lleven más de 
tres meses sin d e s e m p e ñ a r escuela. 

E) Cuantos documentos crean 
convenientes para justificar su adhe
sión al Movimiento; cuando menos 
<los certificados avales de personas 
o Autoridades de reconocida solven
cia, que garanticen sus antecedentes 
sociales, patr iót icos, polí t icos y re l i 
giosos, si 16s solicitantes no obtu-
Trieron destino después del 18 de Ju 
lio de 1936, y aunque lo obtuvieran 
no obran dichos documentos o jus
tificantes en este Consejo Provinc ia l . 

F) Hoja de servicios, certificada 
por la Delegación en que sirvió la 
última escuela de sempeñada , los que 
hubiesen ya temido interinidades, 
^uyo documento h a r á innecesaria la 
presentación d e j o s documentos se
ñalados en los apartados A) y B), 
0 sea la partida de nacimiento y el 
certificado de haber hecho el depó
sito. 

G) Los varones, certificado acre
ditativo de su s i tuac ión mil i tar ex
pedido por las Autoridades corrés-
Pondientes, y las hembras, certifica-
5o justificativo de haber realizado el 
~erv¡cio Social o estar exentas de él, 
^pedido por la Delegación Provin-
C1al correspondiente. 
.^os que se crean comprendidos en 
igunas de las preferencias detalla-
as en el ar t ículo 48 de la menciona-

ranada Orden Ministerial de 20 de 
Jpsto de 1938, p r o b a r á n sus dere-

0s con los documentos siguientes: 
tjp —Los que r e ú n a n la cond ic ión 
ex'^x'90nibatientes, con certificación 
cia) ^ Por ^a Delegación Provint 
W e0rresPolldiente, en la que a la 
Pos Ŝ  í 1 3 ^ constar se encuentran en 

1 CO Ĵ1.01̂  la medalla de C a m p a ñ a , 
Po a M o t i v o de vanguardia y tiem-

( Uti^Ue han permanecido en primera 

2. ° .—Los familiares de muerto 
o mutilado en élla, mediante partida 
de defunción o copia dé la resolución 
declaratoria del mutilado y la prue
ba documental de parentesco hasta 
el segundo grado por consanguini
dad o afinidad. 

3. °.—Los que r e ú n a n la cond ic ión 
de ex-cautivos, con cert if icación ex
pedida por la Delegación P rov inc ia l 
de ex-cautivos correspondiente. 

4. ° . - -Dentro del mismo grado de 
parentesco, haber perdido mayor 
n ú m e r o de familiares por asesinato 
de los rojos o a consecuencia de su 
barbarie, todo ello justificado docu-
mentalmente, a fin de que tenga va
lidez. 

5. °.—Todos aquellos que r e ú n a n 
las condiciones que en los apartados 
del mencionado ar t í cu lo 48 se deter
minan, siempre que la just if icación 
sea de una forma clara y documen
tal. 

SEGUNDA.—Losexpedientesa que 
se hace referencia d e b e r á n ' ser pre
sentados completos, dentro del plazo 
seña lado , advirtiendo que los que no 
lo hagan en los treinta d ías que se 
fijan para solicitar, q u e d a r á n exclui
dos de la lista, sin derecho a recla
m a c i ó n alguna. 

T E R C E R A . — Los aspirantes no 
p o d r á n concursar m á s que en una 
sola provincia, siendo eliminados 
de todas las que hubiesen solicitado, 
los que lleguen a hacerlo en m á s de 
una. 

C U A R T A . — L o s Maestros y Maes
tras que en la actualidad desempe
ñ e n escuela interina y deseen figu
rar en la lista que se va a foriiiar, 
p o d r á n hacerlo, presentando a l efec
to la d o c u m e n t a c i ó n correspondien
te, que será instancia impresa igual 
que los d e m á s solicitantes y hoja de 
servicios certificada, pero h a c i é n d o 
les saber que s i cuando les corres
ponda nombramiento siguen ejer
ciendo, no serán nombrados y se les 
cons ide ra rá consumido el turno de 
figurar en esta lista. 

QUINTA.—Todos los documentos 
que se unan a la instancia, la que se 
re in tegra rá en la forma ya indicada 
v e n d r á n igualmente reintegrados, 
para lo que se les hace saber que 
todo lo que sea eertificado obligato
riamente vend rá con póliza de tres 
pesetas, y las copias de cualquier 
documento que se a c o m p a ñ e con pó
liza de 1,50 pesetas, y las hojas de 
servicios con un móvi l de 0,25 pe» 
setas. 

S E X T A . — L a instancia, que como 
se indica deberá ser impresa, será 
cubierta con la mayor claridad y en 
la forma que se indica , indicando en 
su lugar por el turno que solicita, 
para lo cual se hace saber que los 
que no r e ú n a n ninguna de las con
diciones que se seña lan en esta Con
vocatoria, solicitan por el turno libre 
que es lo que d e b e r á n poner. 

L o que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y efectos, advir
t iéndoles que d e b e r á n atenerse a 
cuanto queda expuesto a fin de faci
litar la labor de la Secretar ía de este 
Consejo y la r áp ida fo rmac ión de la 
lista, evitando con ello, a ser posible 
toda clase de reclamaciones. 

León, 30 de Octubre de 1947.— 
E l Secretario, C á n d i d o Alvarez .— 
V.0 B.0: E l Presidente, Ismael Norza-
garay. 3646 

MmiBistraüiÉ munftipai 
Ayuntamiento de 

Valderas 
D o n Leandro Nieto Peña , Recauda

dor Ejecutivo del Ayuntamiento 
de Valderas. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremino que se sigue por esta 
r ecaudac ión ejecutiva de m i cargo 
por descubiertos a este Munic ip io , 
en varios ejercicios, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia. —̂  Habiendo ^tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores que luego se i r án relacio
nando, y no pudiendo llevarse a efec-

I to las notificaciones de embargo y 
d e m á s diligencias, por ser de domi
ci l io desconocido, hágase por medio 
de Edicto en este Ayuntamiento y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Prov in
cia, en donde radican las fincas em
bargadas, a los efectos del a r t ícu-

! lo 154 del vigente Estatuto de Recau
dac ión , 

i Deudor/—Jerónimo Alonso Gi l 
I , Débi to , 8,40 pesetas, 
j Cereal en Valderas a Las Navajas, 
i de 41.90 áreas : l inda: Norte, León 
Fe rnández ; Este y Sur, Fernando 
Bécares , y Oeste, Herederos de A m a -

¡ do Rodr íguez , 
| Deudor.—Quiteño Bécares Lera 

Débi to , 0,65 pesetas, 
I Cereal a Valdemantecas, de 15,00 
i á reas ; l inda: Norte, Herederos de 
Pr imi t ivo Bécares; Este, Herederos 
de Santos Bécáres; Sur, Herederos 
de Marcelino de Lera , y Oeste, Juan 
(no figura apellido). 

Deudor.—Manuel Blanco Garea 
Débito. 69,60 pesetas. 

Majuelo al Camino Alto, de 16,80 
áreas; l inda: Norte, Honorato Carne
ro; Este, R a m ó n Flores; Sur, L u c i o 
Cotarro, y Oeste, Josefa Yagüe. 

Deudor.—Santiago Blanco Lera 
Cereal a Las Navajas, de 50,30 

áreas ; l inda: Norte, José María Ro
dríguez; Este, Antonio Redondo; Sur, 
Ipacio Garbajo, y Oeste, José Mar ía 
Rodríguez. 

Deudor. —Hros. de Vicenta Blanco 
Débi to , 234.98 pesetas. 

Cereal a Las Palomas, de 46,10 
áreas ; l inda: Norte, Frutos Rubio; 
Este, senda del pago; Sur, Herederos 



de Agust ín G u z m á n , y Oeste, Here
deros de Modino. 

Deudor.—Ipacio Carbajo Garda 
Débito, 15,42 pesetas, 

Majuelo a L a Carromata, de 58,33 
áreas ; l inda: Norte, Manuel Martí
nez; Este, no figura; Sur, José María 
Rodr íguez , y Oeste, Herederos de 
C á n d i d o Diez. 

Deudor.—Julito Carbajo 
Débi to , 110,36 pesetas. 

Cereal al Charco, de 1-29-94 hectá
reas de cabida; l inda: Norte, Manue
la* García; Este, Senda de los Capo
nes; Sur y Oeste, se ignora. 

Deudor—Metodia Carnero 
Débito, 11,60 pesetas. 

Cereal a Senda de los Capones, 
de 60,24 áreas; l inda: Norte, senda 
del pago; Este, Luc io Soto; Sur, Jesús 
Vaquero, y Oeste, Jesús P e q u e ñ o . 
Deudor.—Marcelo Carpintero Luengos 

Débito, 10,20 pesetas. 
Viña a Valdelasvacas o Fray Pe 

dro, de 20,95 áreas; l inda: Norte, D i o 
nisio Centeno; Este, Silvano Gonzá 
lez; Sur, Matías López, y Oeste, A n 
gel García . 

Deudor.—Miguel Carrera 
Débi to . 177,18 pesetas. 

Cereal a Trasderrey, dei 1 00-60 
hec tá reas ; l inda: Norjte, J u l i á n Gran
de; Este, Manuel Mart ínez; Sur, Ju 
l i án Blanco, y Oeste, Ricardo Burón . 
Deador.—Aventino Castañeda Gonzá

lez.—Débito, 5,10 pesetas. 
Cereal a Valdecuenca, de 1-00-60 

hec tá reas ; l inda: Norte, camino de 
C a m p a ñ a s ; Este y Oeste, Herederos 
de Rogelio Cas tañeda , y Sur, Nicolás 
Velado. 
Deudor. — María Santos . Castañeda 

Martínez. — Déhito, 5-10 pesetas. 
Cereal a Valdecuenca, de 1 00 80 

hec tá reas ; l inda: Norte, Nicolás Ve
lado; Este, David González; Sur, He
rederos de Anastasio Alonso, y Oes
te, con camino. 

Deudor.—Macario Cartujo García 
Débito, 2,55 pesetas. 

Cereal a L a Dehesa, de 55,64 áreas ; 
l inda : Norte, Tendos González; Éste, 
R a m ó n Rodríguez; Sur, Robustiano 
Chamorro, y Oeste, Miguel F e r n á n 
dez. 

Deudor.—Juan Castro Ruano 
Débi to , 3,20 pesetas. 

Cereal a Los Morales, de 41,90 
áreas ; l inda: Norte, T iburc io León; 
Este, Tirso Carnero; Sur, Antonio 
Castro, y Oeste, Epifanio Mart ínez, 

Deudor.—Irene Cebolleda Santos 
Cereal a Valdececina, de 16,16 

áreas ; l inda: Norte, Manuel Flores; 
Este y Sur, José María Rodríguez, y 
Oeste, Santiago Cadenas. 

Deudor.—Fausto Cubero Cazalla 
Débi to , 105,51 pesetas. 

Viña a L a Magdalena, de 67,07 
áreas; l inda; Norte, Francisco Gon
zález; Este, senda del pago; Sur, 
Francisco López, y Oeste, senda de 
San Andrés . 
Deudor.—Fernando Flores Estébanez 

Débi to , 10,20 pesetas. 
Cereal a L a Raya de Roales, de 

23,00 áreas; l inda: Norte, camino del 
pago; Este, Pr imi t ivo Bécares; Sur, 
Fernando Bécares , y Oeste, no figura. 

Deudor.—Ignacio García 
Débito, 3,09 pesetas. 

Majuelo a Carre Barrero, de 33,02 
áreas ; l inda: Norte, Francisco Mar
cos; Este, F e r m í n García; Sur, Lolo 
López, y Oeste, Francisco Marcos. 

Deudor.—Maaael García 
Cébito, 109,99 pesetas. 

Cereal a L a Llor igona, de 33,53 
áreas ; l inda: Norte, carre dej pago; 
Este, Teodomiro Sánchez; Snr, no 
se consigna, y Oeste, Ignacio V i n a 
gre. 

Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudac ión el domic i l io de 
expresados deudores o personas que 
les representen, se les notifica por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provinc ia y 
en la tabl i l la de anuncios de este 
Ayuntamiento, pata que en el plazo 
de ocho días comparezcan en el ex
pediente ejecutivo, seña lando domi
c i l io o representante, pues pasado 
dicho plazo se c o n t i n u a r á el proce
dimiento en rebeldía : así bien se les 
requiere igualmente para que en el 
plazo de tercero día exhiban y en
treguen en esta oficina recaudatoria, 
los t í tulos de propiedad de las refe
ridas fincas embargadas ( a r t í c u 
lo 112 del vigente Estatuto Recauda
torio), ya que de no verificarlo así 
me proveeré de ellos a su costa. 

Valderas, 28 de Octubre de 1947.-
E l Recaudador, Leandro Nieto. 
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León , 31 de Octubre de 1947 -~pi 
Fisca l provincial de tasas, (ilegible) 

3664-
o o 

Por la presente se cita y emplaza 
a Angel Domínguez González, de 30 
años de edad, soltero, natural de San 
Justo de la Vega (León) y que tuvo 
su residencia en los pueblos de Va
lencia de Don Juan (León) y Medina 
del Campo (Valladolid) hoyen igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Fiscalja provincial de Ta
sas, sita en la Avenida del P, Isla nú
mero 1 1 - 1 . a fin de eon&tituirse en 
pr i s ión por el periodo de tiempo de 
100 días, por no haber hecho efecti
va la multa de m i l pesetas, como 
consecuencia del expediente n ú m e r o 
16.256, instruido contra el mismo, 
rogando a cuantas autoridades y 
agentes de la Pol ic ía Judicia l sepan 
del mismo, procedan a su detención, 
e ingreso en la pr is ión m á s próxima 
y dando cuenta a esta provincial . 

León, 31 de Octubre de 1947.-El 
F i sca l provincial de tasas, (ilegible). 

3665. 

García Castillo (Manuel), de unos. 
25 años, alto, delgado, y moreno, del 
que se ignoran m á s circunstancias^ 
comparece rá ante este Juzgado en el 
plazo de diez d ías , a fin de notificar
le auto de procesamiento, ser inda
gado y reducido a pr is ión, decretada 
en sumario n ú m e r o 243 de 1947 por 
robo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en León a 3 de Noviembre 
de 1947 . -Luis S a n t i a g o . - E l Secre
tario judic ia l , Valent ín Fernández^ 

Idministram de nsticia 
Cédulas de citación 

Por la presente se cita y emplaza 
a José Pérez Pérez, de 26 años , casa
do, natural de Valderas y que tuvo 
su residencia en Ponferrada (León) 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca ante está F isca l ía Pro
v inc ia l de Tasas, sita en la Avenida 
del P . Isla n ú m . 11-1.°, a fin de cons
tituirse en Pr is ión por el periodo de 
tiempo de cien días , por no haber 
hecho efectiva la multa impuesta de 
m i l pesetas como consecuencia del 
expediente n ú m e r r o 16.494, instruido 
contra el mismo, rogando a cuantas 
Autor idádes y Agentes de la Pol ic ía 
Jud ic ia l sepan del mismo, procedan 
a su de tención e ingreso en la Pr i s ión 

Cédula de citación g emplazamiento 
Por medio del presenté, se cita, 

l l ama y emplaza D . Miguel Rodrí
guez y D . Fe l iz Alyarez, vecinos que 
fueron del pueblo de Folledo, hoy 
en ignorado paradero, para que ei 
d ía diecisiete del actual, a las once 
de l a m a ñ a n a , se personen en 1* 
audiencia de este Juzgado Gom.ar r£ 
para contestar la demanda de juici 
verbal c iv i l , contra ellos y otros ior 

| mulada por D . Antonio Mieres A i ^ 
\ rez. vecino de Folledo, s o ^ S i -
• dumbre de paso forzoso y d^c sUS 
nuo, previa indemnizac ión P0 itua, 
fincas, bajo apercibimientos 

r íos , , r Je No-
i L a Pola de Gordon, a o " AI a^ 
viembre de 1947 . - E d ^ a f o A 
rez.—El Secretaaio, (ileglb*en' ^ 0 t ^ 
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